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d) Fecha del «BeleHo Oficial del Estado» en que se publique
la aprobación del prototipo, en la forma: «B.O.E. ......•,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo de

1983), el Subsecretario, Francisco Javier Díe Lamana.

limos Sres. Presidente de la Comi,sión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

RESOLUClON de 26 de febrero de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Jfadrid en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Leal
Guijarro.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de II de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio dé 1980), esta
Direc~ión General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión InterministeriaJ de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 28 de abril de 1984 por la Sala Segunda
de lo Contencioso·Adminjstrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
498/1980, promovido por don Angel leal Guijarro sobre la
no inclusión del actor en la relación circunstanciada de funciona
rios de carrera del Cuerpo del Personal Docente. grupo B, cuyo.
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: 1.° Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 498/1980, interpuesto por la representación de don
Angel Leal Guijarro contra la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 19 de octubre de J979 por la que
se desestimaba la reclamación formulada contra la no inclusión del
actor en la relación circunstanciada de funcionados de carrera del
Cuerpo de Personal Docente, grupo B. 2.° Que debemos anular y
anulamos la referida Resolución impugnada. 3.° Que debemos
declarar y declaramos el derecho del actor a ser incluido en el
Cuerpo de Personal Docente de Formación Profesional, grupo B,
con los derechos inherentes a dicha condición. 4.° No hacemos una
expresa condena en costas.)lo

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. .
Madrid, 26 de febrero de 1985.-El Direcior general. Vicepresi~

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Julián
Alvarez Alvarez.

limos. Sres.....

RESOLL'CION de 26 de Ii'brero de 1985. de la
Dirección General de la Funéión Publica. por la que se

, dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de .\/adrid en el recunv conten·
cioso-admimstrath'o interpuesto por don Roberto Ruiz
Jorquera.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1J de julio de 1978 y Rcal Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Intenninisterial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 12 de diciembre de 1983 por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recursO contencioso-administrativo núm~ro
57/1979, promovido por don Robeno Ruiz Jorquera, sobre no
inclusión del recurrente en el Cuerpo Técnico de Administración
Sindical, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 57 de 1979, interpuesto por la representación de
don Roberto Ruiz Jorquera contra la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto, en fecha 13 de enero de 1978.
contra la desestimación presunta del recurso de alzada formulado
ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo, como Presidente
del Consejo de Ad~inistraciónde la AISS.. p~r el ~~e se i~pugnaba
la resolUCión del DIrector Central de AdmlOlstraclOn y FlOanzas de
la Organización Sindical, de 29 de noviembre de 1976, en la que no
se incluía al actor como miembro del Cuerpo Técnico de Adminis
tración. 2.° Que dcbemos anular y anulamos las referidas resolucio~

nes impugnadas. 3.° Que debemos declarar y declaramos el derecho
del actor "a su integración en el Cuerpo General Técnico de la
Organización Sindical, con efectos administrativos desde I de
enero de 1974 y económicos desde elIde octubre de 1976.
condenando a la demandada a satisfacer al actor la diferencia entre
las remuneraciones percibidas y las que le hubieran correspondido
en atención a la categoría que se le reconoce. 4.° No hacemos una
expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. II.
Madnd, 26 de febrero de 1985.-El Duector general. VIcepresI

dente segundo de la Comisión lntermmlstenal de la AISS. J uhan
Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

RESOLL"CJON de 26 de febrero de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Afadrid en el recurso conren~
cioso·administratim interpuesto por don Narciso Gon·
zález Sánchez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de II de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios ténninos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 18 de junio de 1984 por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administativo número
1.287/1980, prorr:.ovido por don Narciso González Sánchez, sobre
denegación de la integración del recurrente en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: l.ó Que debemos desestimar y_ desestimamos el
presente recurso número 1.287/1980, interpuesto por la representa
ción de don Narciso González Sánchez contra la resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 14 de
septiembre de 1979, que denegaba al actor su integración eh el
Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, así como contra la
desestimación presunta del recurso de reposición formulado frentea la misma. 2.° Que debemos confirmar )' confirmamos las
referidas resoluciones impugnadas. 3.° No hacemos una ex.presa
condena en costas.»

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de febrero de 1985.-EI Director general. Viceprcsi

dente segundo de la Comisión Intenninisterial de la AISS. Julián
Alvarez Aivarez.

limos. Sres....

RESOLL'CJON de 26' de febrero de 1985. de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso eOnleIlcioso·admi
nistrativo interpuesto por don Miguel Angel Espinar
Caballer.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1I de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada en 18 de octubre de 1984 por la. Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 14.646, promovido por don
Miguel Angel Espinar Caballer sobre nombramiento de funcionar'io
de carrera de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Miguel Angel Espi
nar Cabal1er contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula
por no conforme a derecho en lo Que a la fecha de efectividad del
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nómbramiento se refiere. señalando que la que corresponde para
todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de agosto
de 1977: sin que hagamos expresa c'Úndena en costas.»

Lo que digo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. n. .
Madnd. 26 de febrero deI985.-EI Director seneral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la ComIsión Intermi·
nistetial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres. o ••

RESOLUCION de 26 de febrero de 1985. de la
Dirección General de la Función PúNica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dk1ada por la
Audiencia Nacionai en el recurso comencioso-iulmi
nistrativo interpuesto por don Fernando Serrano Gon
zález.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo,
de' 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpl.i\. en sus propios' términos el fallo de la
sentencia dietada en "28 de julio de 1984 por la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en los
recursos contencioso-administrativos números 13.692 y 13.991;
promovidos por don Fernando Serrano González sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

. «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
. contencioso-admlnistrativo interpuesto por don Fernando Serrano
-González contra la Resolución, dietada en reposición. de 30 de
.junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 198Lque nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo jle Técnicos de
Administración con efectos de I de enero de 1982, 'la que
declaramos parcialmente nula por no conforme a derecho .en lo que
a la feCha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
Que laque corresponde para todos los .. efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamo$
expresa cóndena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd,26 de feblero de 1985.-EI Director general de la

'Función Pública. Vicepresidente segundo de la ComIsión Intermi.
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez. ' .

limos. Sres.....

RESOLUCION .Je 26 de febrero de 1985. de la
Direeción General de la Función PUblica. por la que Se
dispone el cumplimiemo de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alfredo Pascual Gómez y
otros. .

• lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo'
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de La
se~tencia dictada en 3 de octubre de 1984 por La Sala Quinta del
Tnbunal Supremo en 10s recursos contencioso-administrativos
números 512.971, 512.974, 512.977, 512.980, 512.983, .512.986
512.989 Y 512.992, promovidos por don Alfredo Pascual Gómez'
don Manuel Gil Lansaque, don Enrique Pleguezuelo Viguera, do~
José María -Ruiz Belmonte. don Mariano Minuesa Rubio don
Félix Esteras Ropero.' don Gaspar Martín Castelló y don· Carios de
la. Iglesia Galán, sobre jubilación voluntaria anticipada, cuyo
pronunciamiento es del SIguiente tenor:

(Fallamos: Que estimamos en parte los recursos interpuestos
por don ~lfredo Pascual Gómez y demás que figuran en er
encabezamIento de esta sentencia contra la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 2 de noviembre de 1978,sobre jubilación anticipa
da voluntaria de funcionarios de la AISS, declarándola ajustada a
derecho. excepto en eJ inciso final· de su apartado 4. , el que
anulamos cotpo contrario _a derecho. .con desestimación de las

demás pretensionei contenidas en la det'9anda. )" sin hacer expresa
condena en costas.~)

Lo que digo a VV. lI.
Dios ~uarde a VV. n.
Madnd. 26 de febrero. ,de 1985.-El Director ~e.neral de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Coi"l11S¡Ón lnteTmi·
nisteriaI de la AlSS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

RESOLUCIÓN de 26 d~ febrero dI' 1985. dI' lú
Dirccdón General de, la Funció'l Púhlica. par fa que Si'
dispone el c/lmplimiento de la semellcia dictada lJor la
:Audiencia Xacional en el recurso contencioso-adul!o
n;s"ati\,o' imerpuesto por don Antonio Rodrigue:
GÓme=.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980). esta
Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos ,el fallo de la
sentencia dictada en fecha 6 de octubre de 1984 por la Sala 'de lo
ContenciOSO-Administrativo de la Audienda Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 13.382. promovido por don
Antonio 'ROdríguez GÓmez., sobre retribuciones complementarias.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado en su propio nombre por don Antonio Rodrí·
guez Gómez frente a las resoluciones que por silencio denegaban ,su
reclamación para qUe le fueran abonadas respecto al ejercicio de
1979 detenninadas retribuciones complementarias por el ejerticio
de las funciones de Secretario provincial de la Delegación en
T.oledo de la A1SS. deber..ús declarar y declaramos la tonfonnidad
a derecho de aquéllas; sin expresa imposición de costas.»

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 26 de febrero de 1985.-EI Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de La Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

I

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de febrero de 1985 par la que se
convocan exámenes de aspirantes a Procuradores de
los Tribunales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los Decretos de
18 de abril de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en telación con la
disposición transitona del Estatuto General de los Procuradores de
los Tribunales aprobado por Real Decreto 2046(1982, de 30 de
julio.

Este Ministerio acuerda que pOr las respectivas Audiencias
Territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de aspi
rantes a Procuradores de los Tribunales para el mes de mayo del

-año actual.

Lo que Digo a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador..

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la- Administración
de Justicia.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984. de (a
Subsecretaría. por la que anuncia haber sido solicita
da por don Pedro José~Pal()meque,Mess;a, la suce
sión en el Título de Marqués de Blanco-Hermoso.

Don Pedro José Palomeque Messia. ha solicitado la sucesión
en el Título de Marq~és de Blanco-Hermoso, vacante por falleci
miento de su padre don Jean don Pedro Jase Palomeque Maris
cal, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias. contados a

-


